
Guayaquil, 5 de Abri del 2018 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ECUWAYLLA S.A. 

Cumpleme informarles que en mi calidad de Comisano de acuerdo con las 
disposiciones legales wgentes, he examumado cl Balance de Situación de la 
Compaíva ECUWAYLLA S.A, una Sociedad Anonima Ecuatonana, al 3] de 
Diciembre del 2017 y el Estado de Resultado Integral, por año termado a esa 
fecha La preparacion de estos Estados de Situación Fmanciera sou de 
responsabilidad de la Gerencia General de la Compañía, m responsabrladad es de 
expresar una opimon sobre los mencionados Estados Financieros en base a mu 
trabajo 

El presente examen se efectúo de acuerdo con las Normas de Audiona 
Generalmente Aceptadas, estas normas requieren de la Planeación y Ejecucion 
de una revisión que tenga como objetivo obtener uma segundad razonable y 
determunar sí los Estados Fmancieros, desento en el primer párrafo se encuentra 
libres de emrores importantes La revision mcluyo aquellas pruebas de los 
regstros de Contabilidad y otros procedimientos que respondan a les 
transacciones regrstradas y su adecuada revelacion en los Estados Financieros 
Asi como la evaluacion de la presentacion de los Estados Finanexeros, la revisión 
efectuada establece bases razonables paca mu opimon en base al trabajo que he 
realizado 

Así mismo efectuó pruebas de cumplimento a la Compañía ECUWAYLLA. 
S.a., y admumstradores en relación a. 

Las transacciones registradas y los actos de los administradores estan de acuerdo 
a las normas estatutarias y reglamentos asi como a las resoluciones de la Junta de 
Acetonistas 

La Admuustración nos ha proporcionado toda la colaboración que les solicitamos 
para el cumplimnento de mis funciones 

Los libros de las actas de la Junta de Accionistas, Libro talonarios, Labro de 
Acciones y acciomstas, Comprobantes y libros de Contabilidad se Jlevan y se 
conservan con las disposiciones Legales 

Que los Estados Financieros son confiables 3 que han sido elaborados de acuerdo 
a primempios de Contabilidad Generalmente Aceptados y que surgen de los 
registros contables de la Compaísa, Los resultados de pruebas efeotuadas no 
revelaron situaciones que en mu opunon se consideren Ícumplumento de lo 

 



dispuesta en el Ar.279 de la Ley de Compañías por parte de la Compañía 
ECUWAYLLA S.A. en el año terminado al 31 de Drowembre 2017, 

  

- No hubo limitaciones en la colaboracion prestada por los administradores de la 
Compañía en relacion con nueswra revision y las pruebas realizadas 

£n mi gpinión, los Estados Financieros examnados presentan razonablemente la. 
sruación Financiera de la Compañía ECUWAYLLA S.A, al 31 de Diciembre 
del 2017 y el resultado de sus operaciones y los cambios en el Flujo de Efectivo 
por el año terminado en esa fecha de conformidad con las NIF, 

Atentamente, 

  

FAUSTO CRIOLLO ALVAREZ 
COMISARIO PRINCIPAL 
CLA 0900152422 

 


